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Resolución DGN

 
Número: 
 

 
Referencia: Disponer la implementación del SIRCAIVI; sus elementos y su adopción al interior del Ministerio 
Público de la Defensa. Adoptar su Protocolo de Atención Integral y otros documentos

 

VISTO:

I. Que la tortura, la violencia institucional y las condiciones inhumanas de detención que suelen producirse 
durante las privaciones de libertad – e incluso durante otras intervenciones de agentes estatales en espacios 
públicos–, constituyen algunas de las más graves afrentas a los derechos humanos. En esta línea, la 
Convención contra la Tortura y otras Penas o Tratos Crueles, Inhumanos y Degradantes (1984) y la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (1985) expresan el desarrollo del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos ante la fuerte conciencia global gestada sobre la necesidad de 
prevenir dicha clase de actos.

En el año 2002, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el Protocolo Facultativo a la 
Convención contra la Tortura, que fue aprobado por la Argentina mediante la Ley Nº 25.932, y que tiene 
entre sus objetivos establecer un sistema de visitas periódicas, a través de diferentes actores, para prevenir la 
tortura y los malos tratos en todos los lugares de detención. Asimismo, el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos ha establecido una prohibición absoluta de aquellas prácticas que se incluyen dentro del 
concepto de violencia institucional, tales como la tortura y otras penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, la desaparición forzada de personas o las ejecuciones extrajudiciales; prohibición que no puede 
suspenderse en tiempos de guerra ni en situaciones de peligro público, inestabilidad política interna o 
cualquier otra emergencia pública (Art. 27.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; Art. 4 
del Pacto de Derechos Civiles y Políticos; Art. 2.2 de la Convención de Naciones Unidas contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; Art. 1 de la Convención Internacional para la 
protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas; Art. 10 de la Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada de Personas; Párr. 1 de los Principios de Naciones Unidas Relativos a una Eficaz 
Prevención e Investigación de las Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o Sumarias; y según surge de la 
Observación general núm. 36 del Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas sobre el artículo 6 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, relativo al derecho a la vida (CCPR/C/GC/36)).



Además, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha dictado en más de una oportunidad sentencias de 
condena contra la Argentina por afectaciones al derecho a la integridad personal y por las deficiencias en la 
investigación de los hechos de violencia institucional (por ejemplo, casos "Garrido y Baigorria", "Bulacio", 
"Bueno Alves", "Bayarri", "Torres Millacura", "Mendoza y otros", “Gutiérrez y familia”, “Hernández”, 
“López y otros”, y “Acosta Martínez”, entre otros).

A su vez, se elaboraron directrices internacionales que abordaron el tratamiento de la violencia institucional 
y que son herramientas útiles para trabajar en la problemática. Cabe destacar el Manual de Investigación y 
Documentación Efectiva sobre Tortura, Castigos y Tratamientos Crueles, Inhumanos o Degradantes 
(“Protocolo de Estambul”), los Principios Básicos de las Naciones Unidas sobre la Función de los 
Abogados (adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente), las Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de personas en condición de 
vulnerabilidad, las Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no 
privativas de la libertad para las mujeres delincuentes (“Reglas de Bangkok”), las Reglas Mínimas de las 
Naciones Unidas para el tratamiento de los reclusos (“Reglas Nelson Mandela”), el Protocolo de Minnesota 
sobre la investigación de Muertes potencialmente ilícitas, y los Principios de Yogyakarta sobre la aplicación 
de la legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de 
género.

Asimismo, en el ámbito de la Asociación Interamericana de Defensorías Públicas (AIDEF) y con el 
financiamiento del Programa EUROsociAL II de la Unión Europea se redactaron otros documentos, como la 
“Guía Regional para la Defensa Pública y la Protección Integral de las Personas Privadas de Libertad”, los 
“Manuales de monitoreo de derechos humanos en los centros de privación de libertad por parte de las 
defensorías públicas. Visitas generales y de entrevistas individuales”, las “Reglas de Bangkok en clave 
defensa pública", y el “Manual regional de buenas prácticas penitenciarias”.

También caben destacar otros documentos confeccionados por la Defensoría General de la Nación (DGN), 
como la “Guía de buenas prácticas para la intervención de los defensores oficiales ante casos de tortura” y 
la “Guía para uso de los Protocolos de Estambul y de Minnesota” (elaborada con el apoyo de la Oficina de 
la Alta Comisionada para los Derechos Humanos de Naciones Unidas -Región América del Sur- y con la 
colaboración del Relator Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, Morris Tidball-
Binz).

II. La Ley Orgánica del Ministerio Público de la Defensa (MPD) N° 27.149 establece que el MPD "…es una 
institución de defensa y protección de derechos humanos que garantiza el acceso a la justicia y la asistencia 
jurídica integral, en casos individuales y colectivos, de acuerdo a los principios, funciones y previsiones 
establecidas en la presente ley. Promueve toda medida tendiente a la protección y defensa de los derechos 
fundamentales de las personas, en especial de quienes se encuentren en situación de vulnerabilidad” (Art. 
1). En este último grupo se encuentran las personas privadas de la libertad.

Por su parte, el Art. 5 Inc. a) de la mencionada Ley establece que los/as integrantes del organismo 
desarrollan su actividad de acuerdo al principio de protección jurídica por lo que “…cumplen e instan a 
hacer cumplir la Constitución Nacional, los instrumentos internacionales de derechos humanos, las leyes, 
las reglamentaciones, los protocolos de actuación y toda disposición para la protección y defensa de la 



persona, en especial, el acceso a la justicia de quienes se encuentren en condición de vulnerabilidad o con 
discriminación estructural, el que estará sujeto a un diligenciamiento preferencial.”

En otro orden, el Art. 6 de la misma norma determina que el MPD “…desarrolla programas y actividades 
permanentes sobre el acceso al derecho y a la justicia y establece mecanismos para su interacción efectiva 
con distintos sectores sociales, a cuyo efecto podrá participar a organismos públicos y privados 
involucrados con la defensa y protección de derechos, mediante la colaboración interinstitucional y el 
trabajo en red”.

Asimismo, el Art. 35 de la Ley Orgánica del MPD especifica que desde la DGN se debe “Garantizar el 
cumplimiento de la misión institucional del Ministerio Público de la Defensa instando todas las acciones 
para la remoción de obstáculos en el acceso a la justicia y el aseguramiento del derecho de defensa” 
–inciso a)– y también “Diseñar y ejecutar políticas públicas para la protección de sectores en condición de 
vulnerabilidad, implementando programas y comisiones que coadyuven para una mejor gestión de casos” 
–inciso e)–. Bajo este mandato, la DGN ha profundizado el trabajo con aquellos grupos de la sociedad que se 
encuentran en condiciones de especial vulnerabilidad, como las personas privadas de libertad, entre otros, a 
través de la creación de áreas específicas que brindan asistencia y atención integral e interdisciplinaria a 
víctimas de violencia institucional carcelaria. Entre ellas se destacan el “Programa contra la Violencia 
Institucional”, la “Comisión de Cárceles”, la “Comisión sobre Temáticas de Género”, el “Programa de 
Atención a las Problemáticas Sociales y Relaciones con la Comunidad”, el “Programa de Asistencia y 
Patrocinio Jurídico a Víctimas de Delitos”, el “Programa sobre Diversidad Cultural” y la “Comisión del 
Migrante”.

Así, por Resolución DGN N° 1650/10 (complementada por Resoluciones DGN Nros. 72/11 y 1301/11) se 
estableció la Unidad de Registro, Sistematización y Seguimiento de Hechos de Tortura y Otras Formas de 
Violencia Institucional (URT) con la función de recibir comunicaciones de hechos tortura y/o malos tratos 
perpetrados contra personas privadas de su libertad o que ocurran en la vía pública al practicarse una 
detención, y de registrar situaciones estructurales de agravamiento en las condiciones de encierro. 
Posteriormente, por Resolución DGN N° 928/13 se instauró el “Programa contra la Violencia Institucional”
, a efectos de que coordine y dirija todas las acciones desarrolladas por la DGN para implementar la 
prevención eficaz y el enjuiciamiento de los responsables de ejercer violencia institucional.

Y CONSIDERANDO:

I. Que por RDGN-2020-445-E-MPD-DGN#MPD –en concordancia con la Resolución DGN N° 1986/17– se 
adoptó la “Guía regional de atención integral a víctimas de violencia institucional en las prisiones de 
América Latina” (en adelante, Guía regional) elaborada por los expertos internacionales Profesores Iñaki 
Rivera Beiras y Alejandro Forero Cuéllar, en el marco del proyecto diseñado en el ámbito de la AIDEF con 
el apoyo del Programa EUROsociAL+. La Guía regional fue validada por la AIDEF en la ciudad de 
Santiago de Chile los días 3 y 4 de septiembre de 2018.

La Guía Regional se realizó en base al Diagnóstico de la violencia institucional carcelaria y de los sistemas 
y buenas prácticas existentes para su respuesta y atención elaborados por los expertos de EUROsociAL+ en 
el seno de la AIDEF, como así también en función de instrumentos previamente implementados por esta 



Asociación Interamericana en el marco del programa EUROsociAL II mencionados anteriormente.

Dicha Guía Regional contempla distintos elementos: 1) el Sistema de Registro, Comunicación y Atención 
Integral a víctimas de violencia institucional (SIRCAIVI), dirigido a prevenir la violencia institucional 
carcelaria, reforzar el acceso a la justicia de las personas privadas de libertad y proteger sus derechos 
fundamentales, en sintonía con el mandato que tienen las Defensorías Públicas, 2) la Unidad de atención 
integral a víctimas de violencia institucional (UNAIVI), como elemento principal del SIRCAIVI, 3) un 
sistema de fichas (de relevamiento y de registración de cada caso) destinado a la ordenación, clasificación y 
sistematización de los casos, 4) un Registro de Violencia Institucional Carcelaria (REVIC) que permita 
sistematizar las fichas de los casos, 5) una Red de actores externos en pos de articular una actuación 
interinstitucional eficiente en el aprovechamiento de los recursos existentes y que pueda contribuir a la 
configuración de un dispositivo de respuesta y atención integral a víctimas de violencia institucional 
carcelaria (RED-MEDAI) y 6) un Protocolo de atención integral.

II. Luego de la elaboración de la Guía Regional, el proyecto previó una segunda etapa consistente en la 
implementación del SIRCAIVI a nivel local en el ámbito interno de las Defensorías Públicas de las 
Repúblicas de Argentina, de Chile y de Costa Rica, con el acompañamiento de los mismos expertos.

La Defensoría General de la Nación mediante la RDGN-2020-445-E-MPD-DGN#MPD dispuso la creación 
de un Grupo de Trabajo para la implementación del SIRCAIVI, en coordinación con los expertos 
contratados por el Programa EUROsociAL+. En este sentido, el objetivo fue desarrollar tres aspectos 
fundamentales: 1) un protocolo de actuación para las/os integrantes de este Ministerio Público frente a casos 
de violencia institucional; 2) un sistema que permita registrar estos casos y comunicarlos para lograr la 
adopción de medidas que puedan ofrecer atención integral para las víctimas; y 3) la previsión de estrategias 
de acción intersectorial entre la Defensa Pública y otras instituciones públicas y de la sociedad civil, que 
permitan el trabajo en red.

Asimismo, con fecha 13 de octubre de 2020 se realizó una reunión en la que participaron las Defensorías 
Públicas de Chile y de Costa Rica junto a la Defensoría General de la Nación, los expertos y representantes 
del Programa EUROsociAL+. El encuentro tuvo como objetivo el intercambio de experiencias sobre los 
avances de la acción en cada Defensoría.

En este sentido, los expertos de EUROsociAL+ han elaborado, en coordinación con el Grupo de Trabajo de 
la DGN, una serie de documentos, a saber:

–“Directrices para la implementación de los elementos estructurales del SIRCAIVI” y “Directrices para la 
constitución de la ‘Mesa de diálogo y actuación intersectorial’ y de su protocolo de funcionamiento”, 
documentos validados por esta institución en una reunión virtual desarrollada el día 5 de octubre de 2020, 
donde participaron quien suscribe, Magistradas/os y Funcionarias/os de la Defensoría General, los expertos 
de EUROsociAL+ y representantes del Programa EUROsociAL+.

–“Documento con la propuesta de protocolo de funcionamiento y de proyecto de reglamento del 
SIRCAIVI”, validado por esta institución en una reunión virtual desarrollada con fecha 14 de abril de 2021 y 
con las mismas características que la anterior.



III. A partir de lo plasmado en estos documentos, se ideó el siguiente plan de acción:

1) La implementación, por resolución de esta DGN, del SIRCAIVI y de todos sus elementos en el ámbito 
del Programa contra la Violencia Institucional, que a su vez depende de la Coordinación General de 
Programas y Comisiones,

2) Que de la Unidad de atención integral a víctimas de violencia institucional (UNAIVI) dependan: 1) el 
Servicio de Atención a víctimas, familiares y testigos de violencia institucional, 2) la Unidad de Registro, 
Sistematización y Seguimiento de Hechos de Tortura y Otras Formas de Violencia Institucional –el REVIC 
en términos del proyecto–, y 3) la articulación de la Mesa de Diálogo y Actuación intersectorial -MEDAI.

3) La implementación, por resolución DGN, de un Protocolo de funcionamiento del SIRCAIVI.

IV. Que el día 2 de mayo del corriente año se realizó la presentación del SIRCAIVI en Argentina, con la 
participación de los expertos de EUROsociAL+, representantes del Programa EUROsociAL+, autoridades 
internacionales y nacionales, y magistradas/os y funcionarias/os de este Ministerio Público.

Los días 2, 3 y 4 de mayo del corriente año se realizó un Taller con los/as principales involucrados/as en la 
detección, intervención y seguimiento de casos de violencia institucional carcelaria al interior de este 
Ministerio Público acerca del funcionamiento y la implementación del SIRCAIVI, su reglamento, protocolo 
y modelo de planilla de actuación interna. Dicho encuentro contó con la participación de los principales 
destinatarios de la utilización SIRCAIVI, quienes tuvieron la oportunidad de realizar consultas y sugerencias 
sobre los mencionados documentos que establecen la implementación y puesta en funcionamiento del 
SIRCAIVI. Que los documentos que figuran como anexos a la presente Resolución corresponden a las 
versiones definitivas fruto de los debates de este Taller.

V. Como se dijo, el proyecto contempló la creación de una “Red contra la Violencia Institucional y Mesa de 
diálogo y actuación intersectorial” (RED-MEDAI), que permitirá el aprovechamiento y optimización de los 
recursos que hagan efectivo el principio de atención integral que inspira al sistema (es decir, la prestación de 
asistencia jurídica, médica y psicosocial) entre los actores (institucionales y organizaciones de la sociedad 
civil) con competencia en materia de violencia institucional carcelaria, y cuyo tratamiento se continuará 
desarrollando en el futuro.

A tales fines, se llevaron a cabo dos reuniones de trabajo. La primera tuvo lugar el 2 de julio de 2021, en 
cuya oportunidad se presentó formalmente el SIRCAIVI a las instituciones y a los organismos de la sociedad 
civil que intervienen en la materia. En esta oportunidad, las organizaciones involucradas destacaron la 
importancia de lograr una colaboración mutua a través de la creación de la RED-MEDAI.

Por otro lado, con fecha 21 de diciembre de 2021 tuvo lugar una segunda reunión de trabajo con las 
instituciones interesadas en la creación de la RED-MEDAI. Su objetivo fue consolidar la colaboración y 
apoyo tendientes a la creación de la RED-MEDAI y revisar conjuntamente un primer proyecto de convenio 
para trabajar en su puesta en funcionamiento.

Por último, con motivo del lanzamiento del SIRCAIVI mencionado en el punto IV supra, el MPD, la 
Procuración Penitenciaria de la Nación, el Ministerio Público de la Defensa de la Ciudad Autónoma de 



Buenos Aires, la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Comisión Provincial por 
la Memoria y  la Defensoría de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes suscribieron una Carta de 
intención mediante la cual comprometieron su voluntad de conformar la RED-MEDAI, sin perjuicio de otras 
instituciones y organizaciones cuya adhesión se encuentra prevista.

VI. Con relación al ámbito de intervención territorial de este MPD, la asistencia integral comprende a las 
personas privadas de libertad en todas las Unidades del Servicio Penitenciario Federal, en las dependencias 
del Ministerio de Seguridad de la Nación y a aquellas personas alojadas en dependencias provinciales y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires por orden de la justicia nacional y federal. En este sentido, cabe señalar 
que el Congreso Nacional sancionó, en el año 2017, la Ley N° 27.372 (Ley de derechos y garantías de las 
personas víctimas de delitos), mediante la cual creó la figura del/de la Defensor/a Público/a de Víctima para 
intervenir en el fuero federal de todas las provincias del país quienes atienden, entre otros, casos de violencia 
institucional.

En consecuencia, con el objetivo de fortalecer el alcance federal del SIRCAIVI, se asignará a las Defensorías 
Públicas de Víctimas la función de ser Puntos Focales Federales del SIRCAIVI contemplando asimismo para 
ello la colaboración de los/as funcionarios/as enunciados/as por el Art. 37 bis de la Ley N° 27.149.

Por otro lado, en vista a que las Defensorías Públicas de Víctimas se encuentran en plena implementación, 
mientras se verifique ese proceso de transición, esta Defensoría General podrá designar Puntos Focales 
Federales adicionales entre el personal existente en las Defensorías Públicas Federales sitas en las 
provincias.

Los Puntos Focales Federales tendrán el mandato de cooperar en la gestión de los casos que se vayan 
conociendo, junto con el “Programa contra la Violencia Institucional” y otros programas o comisiones que 
puedan coadyuvar según su especialidad en la asistencia integral, interdisciplinaria y federal a las personas 
que sufren violencia institucional en todo el territorio nacional, con los alcances establecidos 
precedentemente.

VII. A efectos de implementar el SIRCAIVI, se ha elaborado un “Protocolo de atención integral” a partir 
de la propuesta de los expertos del Programa EUROsociAL+, el cual detalla las actuaciones dinámicas de 
dicho sistema, tales como los procedimientos de conocimiento, de seguimiento y monitoreo y de validación 
de casos, de visitas a los centros penitenciarios, de adopción de medidas urgentes, de provisión de atención 
psicosocial, de reconocimiento médico alternativo, y de comunicación y acción inter-sectorial. De este 
modo, este protocolo representa el procedimiento por medio del cual se debe materializar el concepto de 
“atención integral” para las víctimas de violencia institucional, en su triple respuesta: la jurídica (acceso a la 
justicia), la de carácter médico (y de acceso a la salud en general); y la de asistencia psicosocial.

Asimismo, se ha elaborado una versión actualizada de la planilla interna de registro de casos de violencia 
institucional en el sistema de gestión “DefensaPública.Net” bajo la premisa de adaptar las categorías de 
hechos de violencia a las prácticas actuales en los que este tipo de violencia se ejerce, con el objetivo 
complementario de visibilizarlas hacia el interior del MPD y disminuir las tasas de subregistro. Junto a la 
nueva planilla se ha realizado un instructivo para facilitar su uso por parte de las dependencias de la 
institución.  Además, se ha elaborado en base a la información documentada en la Unidad de Registro un 



mapa de la violencia institucional, que se encuentra en su etapa de prueba y servirá para advertir de manera 
gráfica la repetición de hechos de violencia en lugares específicos, que tendrá utilidad en materia de 
prevención y documentación.

VIII. A los efectos de capacitar a las y los operadores de dicho sistema en la documentación y peritaje de 
casos de violencia institucional se organizarán talleres adicionales para dar a conocer el funcionamiento del 
SIRCAIVI y de sus distintos elementos y procedimientos, usando los insumos que se han ido mencionando 
anteriormente.

IX. La implementación del SIRCAIVI y sus elementos está en consonancia con la vasta experiencia de esta 
Defensoría General de la Nación en su tratamiento y asistencia a los hechos de violencia institucional en 
ámbitos carcelarios y extra carcelarios, tal como lo disponen las Resoluciones dictadas hace varios años por 
esta institución, vinculadas al funcionamiento del “Programa contra la Violencia Institucional”.

Por todo lo expuesto, corresponde disponer la implementación al interior del Ministerio Público de la 
Defensa del Sistema de Registro, Comunicación y Atención Integral a Víctimas de Violencia Institucional 
Carcelaria (SIRCAIVI) y todos sus elementos en los términos mencionados precedentemente, y adoptar y 
difundir su Protocolo de Atención Integral y el resto de los documentos que constan en Anexos.

Por ello, conforme lo dispuesto en el Art. 35 de la Ley N° 27.149, en mi carácter de Defensora General de la 
Nación;

RESUELVO:

I. IMPLEMENTAR el Sistema de Registro, Comunicación y Atención Integral a Víctimas de Violencia 
Institucional Carcelaria (SIRCAIVI) en el ámbito del “Programa contra la Violencia Institucional” que 
funciona en el marco de la Coordinación de Programas y Comisiones. El Programa contra la Violencia 
Institucional tendrá por función llevar adelante los esfuerzos de articulación intra e interinstitucional en la 
materia, bajo la supervisión de la Coordinación General de Programas y Comisiones.  

II. IMPLEMENTAR la Unidad de atención integral a víctimas de violencia institucional (UNAIVI), el 
Servicio de Atención a víctimas, familiares y testigos de violencia institucional, la Unidad de Registro de 
Hechos de Tortura y la articulación de la Red contra la Violencia Institucional –Mesa de diálogo y actuación 
intersectorial (RED-MEDAI)-, en el ámbito del Programa contra la Violencia Institucional de la Defensoría 
General que funciona en el marco de la Coordinación General de Programas y Comisiones de la Defensoría 
General.

III. DISPONER que las Defensorías Públicas de Víctimas con asiento en las diferentes provincias asuman 
la función de ser Puntos Focales Federales del SIRCAIVI. Esta Defensoría General, oportunamente, 
designará Puntos Focales Federales adicionales en las provincias donde aquellas aún no se hayan habilitado.

IV. APROBAR el Protocolo de la UNAIVI, que como Anexo se encuentra en el archivo embebido que 
integra la presente Resolución y comprende a víctimas de violencia institucional carcelaria y no carcelaria, 
conforme a la normativa y práctica ya establecidas en esta Institución.

V. APROBAR la nueva Planilla de la Unidad de Registro, Sistematización y Seguimiento de Hechos de 



Tortura y Otras Formas de Violencia Institucional (URT) que se ha integrado a modo de prueba en el sistema 
de gestión "DefensaPública.Net" y su instructivo, que como Anexo II se encuentra en el archivo embebido 
que integra la presente.  

VI. DISPONER que el responsable del Programa contra la Violencia Institucional ejerza como titular del 
Sistema de Registro, Comunicación y Atención Integral a Víctimas de Violencia Institucional Carcelaria 
(SIRCAIVI).

VII.  DISPONER que la Secretaría General de Capacitación y Jurisprudencia y el “Programa contra la 
Violencia Institucional” desarrollen un plan de capacitaciones en el funcionamiento e implementación del 
SIRCAIVI, en los términos establecidos en el considerando VIII.

VIII. DISPONER que el “Programa contra la Violencia Institucional” tome las medidas necesarias para la 
constitución de la “Red contra la Violencia Institucional -Mesa de diálogo y actuación intersectorial”-, en los 
términos establecidos en el considerando V.

IX. DISPONER que a través de la Coordinación de Comunicación Institucional, Prensa y Relaciones con la 
Comunidad dependiente de la Secretaría General de Coordinación se le dé amplia difusión al mecanismo 
creado a través de la presente resolución y se le dé visibilidad en la web institucional.

X. NOTIFÍQUESE a todos/as los/as integrantes del organismo.

 

 





Protocolo de atención integral de casos de violencia institucional / Sircaivi 


 


A. Definición de violencia institucional 


A la luz del presente protocolo de actuación, se entenderá esencialmente por violencia institucional a 


toda práctica de violación de los derechos a la vida o integridad personal por parte de funcionarios/as 


pertenecientes a fuerzas de seguridad, fuerzas armadas, servicios penitenciarios, sistema judicial y 


efectores de salud en contextos de restricción de autonomía y/o libertad (detención, encierro, custodia, 


guarda, internación, etc.). También a toda conducta de particulares que obraran con apoyo o 


aquiescencia de las referidas autoridades del estado, bajo sus instrucciones formales o informales o a 


partir de vías coactivas. 


B. Conocimiento del caso y documentación en la Unidad de Registro  


Todo hecho de violencia institucional podrá ser transmitido por cualquier medio, rigiendo el principio 


de informalidad. Dicha información será ingresada en la Unidad de Registro, Sistematización y 


Seguimiento de Hechos de Tortura y Otras Formas de Violencia Institucional (de acuerdo a la 


Resolución DGN N° 1650/10), disponiéndose la intervención de la Unidad de atención integral a 


víctimas de violencia institucional del “Programa contra la Violencia Institucional” (en adelante, PVI-


UNAIVI). 


Como ejemplos de vías de conocimiento e ingreso, se pueden identificar las siguientes: 


1) Por medio de las Defensorías Públicas Oficiales u otras dependencias del Ministerio Público 


de la Defensa: de acuerdo a lo establecido por la Resolución DGN N° 1650/10 todas las 


dependencias del Ministerio Público de la Defensa tienen la recomendación de informar a la Unidad 


de registro, sistematización y seguimiento de hechos de tortura y otras formas de violencia 


institucional aquellos hechos de tortura u otras formas de violencia institucional de los que tuvieren 


conocimiento, resguardando la identidad de las víctimas salvo que optaran por denunciar los hechos 


y no requirieran en este supuesto acudir a alguno de los mecanismos de protección de datos 


identificatorios. 


El contacto directo y continuo de las dependencias del Ministerio Público de la Defensa con las 


personas que asisten las sitúa como actores privilegiados en relación con  el conocimiento de este 


tipo de hechos, que deberán ser comunicados a través de la planilla específica sobre violencia 


institucional integrada al sistema de gestión “DefensaPública.Net”, donde se detallará el hecho de 


violencia conocido y toda la información adicional solicitada en la “Planilla/formulario de situación 


individual de Tortura y Violencia Institucional” (en adelante, planilla) y explicada en su instructivo, 


lo que le permitirá al PVI-UNAIVI iniciar su actuación, así como la producción de información 


estadística. Asimismo, en la planilla se podrá adjuntar documentación relevante sobre el caso. 


2) Contacto telefónico de la víctima o de tercera persona:  


Se deberá confirmar si la víctima se encuentra registrada en el sistema “DefensaPública.Net”. En 


caso de ser asistida por el Ministerio Público de la Defensa, se deberá dar aviso por medio del 


sistema al/a la Defensor/a a cargo de su asistencia, completar la “Planilla/formulario de situación 


individual de Tortura y Violencia Institucional”, y analizar los pasos a seguir en conjunto con su 


Defensoría. En caso de que la persona privada de la libertad sea asistida por una defensa particular 


se procurará el registro del caso y se le informará sobre la necesidad de instar a la asistencia del/de 







la abogado/a que la defiende. Si la persona refiriera dificultades de comunicación con su 


representante, se procurará contactarlo/a para transmitir el hecho denunciado. Cuando la persona 


estuviera a disposición de una jurisdicción ajena a este Ministerio Público, se evaluará una 


derivación a la institución adecuada que forme parte de la Red contra la Violencia Institucional / 


MEDAI. 


También se recibirán llamados de terceras personas que expongan hechos de violencia institucional 


intramuros. En esos casos, sin perjuicio del registro del caso, antes de realizar cualquier medida, se 


deberá confirmar la voluntad de la presunta víctima para iniciar la asistencia o la eventual 


derivación del caso.  


3) Contacto por correo electrónico, mensajería virtual o presentación espontánea en las 


dependencias del Ministerio Público de la Defensa: se deberá seguir el mismo procedimiento 


establecido en el apartado B.2.  


4) Visitas realizadas a unidades penitenciarias: cuando el personal que integra el PVI-UNAIVI 


tome conocimiento sobre hechos de violencia institucional dentro de los establecimientos –en el 


marco de visitas o inspecciones en esas instituciones- seguirá el procedimiento establecido en el 


apartado B.2.   


5) Derivaciones de casos de la Red Interinstitucional contra la Violencia Institucional / MEDAI 


u otros organismos públicos u organizaciones de la sociedad civil: El PVI-UNAIVI podrá recibir 


información sobre sucesos de violencia Institucional por medio de derivaciones de otros organismos 


gubernamentales o no gubernamentales. En los casos en que se encuentren involucradas personas 


asistidas por el Ministerio Público de la Defensa, el PVI-UNAIVI completará el Registro de 


Situación Individual de Tortura y Violencia Institucional, salvo que ello ya hubiese sido realizado 


por otra dependencia.  


C. Seguimiento de los casos en el PVI / UNAIVI 


Una vez ingresado el caso en la Unidad de Registro, el PVI-UNAIVI creará en el sistema de gestión 


“DefensaPública.Net” un expediente interno de tipo no judicial penal, donde se deberán 


documentar cada una de las gestiones que se realicen.  


El PVI-UNAIVI evaluará las acciones a seguir de acuerdo a la gravedad de los hechos alegados y 


de la voluntad expresada por la víctima, que será el marco rector de las medidas de asistencia, en 


coordinación permanente con las dependencias que tengan a su cargo la defensa técnica. En el 


seguimiento de los casos se privilegiará el contacto directo con las víctimas. 


D. Intervención urgente  


Ante la noticia de un caso que requiera una intervención urgente, el PVI-UNAIVI evaluará en 


consulta con la dependencia del Ministerio Público de la Defensa que intervenga en la defensa 


técnica y los Puntos Focales Federales (PFF), las medidas tendientes a salvaguardar la integridad 


física y psíquica de la víctima. Entre las medidas posibles se analizará la pertinencia de las 


siguientes: 


 


1) Presentación de habeas corpus.  


2) Revisión urgente por intermedio de profesionales en medicina forense de acuerdo a los 


parámetros establecidos por la Guía para uso de los Protocolos de Estambul y de Minnesota por 







parte del Ministerio Público de la Defensa de Argentina en casos de violencia institucional con 


resultado de lesiones y/o muerte de individuos1. 


3) Comunicación e intercambio de información con los organismos de control, agentes judiciales 


y/o de los distintos poderes estatales que puedan brindar algún tipo de asistencia 


complementaria. 


4) La solicitud de informes a las instituciones a cargo de la privación de la libertad.  


5) Cuando se trate de un caso que ya se encuentre denunciado, se evaluará la pertinencia de sugerir 


a las autoridades a cargo de la causa distintas medidas de investigación dependiendo del tipo 


de violencia padecida por la víctima y la premura necesaria a fin de evitar que se pierdan 


pruebas. Ello se hará sin necesidad de que la víctima se constituya como parte querellante en la 


causa, aunque sí será necesario contar con su conformidad, y teniendo exclusivamente en 


cuenta la urgencia de la situación, tomando como marco la Ley Nº 27.372 de Derechos y 


Garantías de las Personas Víctimas de Delitos. 


6) Siempre que la víctima solicite la judicialización del hecho de violencia padecido, se requerirá 


a través de su defensa técnica, o en su defecto del PVI-UNAIVI, la comparecencia de la persona 


ante la autoridad judicial competente a fin de que se le tome declaración testimonial y que se 


realice un examen médico independiente al de la institución a cargo de la custodia si no se 


hubiera realizado antes. Cuando se trate de abusos sexuales recientes, se deberá requerir –con 


acuerdo de la víctima y de su Defensoría- que ese traslado se realice en forma urgente, dentro 


de las 24 horas del hecho, para que se apliquen las medidas de prevención de infecciones de 


transmisión sexual, la anticoncepción oral de emergencia, o aquellas medidas que se consideren 


oportunas para la debida asistencia a la víctima, preservación de material probatorio y 


documentación del caso. 


7) Si así lo solicitare la víctima y fuera una vía para la disminución del riesgo, se arbitrarán a 


través de su defensa técnica todos los recursos necesarios para solicitar el traslado urgente a 


otro centro de detención o se procurará la excarcelación o morigeración de la medida de 


encierro. El PVI-UNAIVI podrá ofrecer a la defensoría oficial colaboración para sustentar las 


peticiones pertinentes.  


8) En casos en los que sea necesaria atención médica que escape a las capacidades del espacio a 


cargo de la custodia, se realizarán las peticiones necesarias para permitir una salida o traslado 


de la persona privada de libertad a un hospital extramuros.  


9) Se evaluará, tomando en cuenta la voluntad expresa de la víctima, la posibilidad de solicitar 


una medida de resguardo exigiendo el cumplimiento del Protocolo para la implementación del 


Resguardo de Personas en Situación de Especial Vulnerabilidad del Servicio Penitenciario 


Federal, si la persona se encuentra bajo su custodia.  


10) Se podrá tomar contacto inmediato con funcionarias/os jerárquicos/as de los lugares de 


privación de la libertad con el fin de recabar urgentemente información sobre la situación y 


verificar alternativas de medidas a seguir para asegurar la integridad física y psíquica de la 


víctima.  


11) En casos de fallecimiento de una persona privada de la libertad, se procurará dar asistencia a la 


familia para realizar las gestiones de urgencia que sean necesarias a fin de facilitar la entrega 


del cuerpo de la víctima.  


E. Denuncia penal 


Cuando la víctima exprese su voluntad de denunciar el hecho, el PVI-UNAIVI la entrevistará a fin de 


obtener un relato completo y circunstanciado de los hechos. Se labrarán las actas correspondientes, y el 


PVI-UNAIVI remitirá las actuaciones a la autoridad judicial competente a fin de facilitar el acceso a la 


justicia de la víctima. Asimismo, si no se realizó con anterioridad se arbitrará la revisión urgente de la 


                                                           
1 https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1B2Mr2r5zTtEbu8g-Wzmo0SxLtrU2AONy  



https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1B2Mr2r5zTtEbu8g-Wzmo0SxLtrU2AONy

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1B2Mr2r5zTtEbu8g-Wzmo0SxLtrU2AONy





víctima por parte de un médico/a forense externo a la fuerza a cargo de la custodia, también de acuerdo 


a los parámetros establecidos por la Guía para uso de los Protocolos de Estambul y de Minnesota por 


parte del Ministerio Público de la Defensa de Argentina en casos de violencia institucional con resultado 


de lesiones, abuso sexual y/o muerte de individuos2.  


La voluntad de realizar la denuncia deberá expresarse de manera libre y será documentada por parte del 


PVI-UNAIVI con los medios a su alcance según el tipo de comunicación mantenida. En todos los casos 


esa voluntad quedará registrada en el legajo no judicial penal abierto en el sistema de gestión. Se 


evaluará, junto con su Defensoría Oficial o Unidad de Letrados Móviles la pertinencia y posibilidad de 


requerir su traslado u otras medidas de resguardo a fin de evitar posibles represalias por la denuncia. 


Toda solicitud de medidas tendientes a la protección del denunciante deberá contar con el 


consentimiento de la víctima. 


F. Patrocinio letrado para querellar 


En el supuesto en que la víctima requiera el patrocinio jurídico gratuito para querellar, se iniciará el 


procedimiento administrativo correspondiente a lo establecido en las Res. MPD 1459/2018 y RDGN-


2021-984-E-MPD-DGN#MPD, y se elevará el dictamen con el análisis de la petición a la Defensora 


General de la Nación o a la Defensoría Pública de la Víctima que resultare competente.   


EL PVI-UNAIVI informará a la persona que hiciera la petición sobre la decisión adoptada por la 


Defensora General de la Nación. Cuando la decisión correspondiera a una Defensoría Pública de 


Víctima, será su función comunicar la decisión adoptada por su titular. 


 


G. Elaboración de informes 


A solicitud de las defensorías públicas, el PVI-UNAIVI podrá realizar informes especializados en los 


que analizará la situación de violencia institucional. En dichos informes se podrá proponer la adopción 


de medidas de protección respecto de la integridad física y psíquica de las personas privadas de libertad, 


la documentación de los hechos de violencia, y medidas de reparación. El PVI-UNAIVI podrá elaborar 


informes colectivos respecto a situaciones de violencia, a efectos de alertar a los organismos que 


corresponda. 


H. Nuevo reconocimiento médico 


Cuando el relato de la víctima no coincida con lo informado en la primera asistencia médica, o cuando 


sea necesario completar la documentación del cuadro de situación en la que se encuentra, se evaluará 


la necesidad de requerir un nuevo reconocimiento médico por parte de un equipo independiente que 


pueda brindar un dictamen respecto a la revisión médica. A estos efectos el PVI-UNAIVI podrá requerir 


la colaboración del Cuerpo de Peritos de la DGN y los equipos interdisciplinarios con sede en las 


diferentes jurisdicciones del país. 


I. Asistencia psicosocial 


A través del equipo interdisciplinario, conformado por profesionales en trabajo social y psicología, se 


brindará asistencia integral y el acompañamiento a la víctima y se ofrecerá la orientación e información 


que la situación requiera. 


Tareas propias del equipo interdisciplinario: 


                                                           
2 https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1B2Mr2r5zTtEbu8g-Wzmo0SxLtrU2AONy  



https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1B2Mr2r5zTtEbu8g-Wzmo0SxLtrU2AONy
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● Realizar una primera escucha y seguimiento de determinados casos. 


● Articular formas de colaboración con los integrantes de la Red contra la Violencia Institucional-


MEDAI de modo tal de hacer efectivo el mejor aprovechamiento de recursos asistenciales 


cuando el PVI-UNAIVI así lo considere. 


● Identificar situaciones graves de salud mental, y derivación de víctimas asistidas por el PVI-


UNAIVI a programas de salud mental o de atención primaria de la salud.  


● En casos de situaciones en las que se requiera el acceso a determinados programas o subsidios 


estatales, el PVI-UNAIVI podrá prestar asistencia para facilitar las gestiones con sus 


profesionales y, en caso de ser necesario, articulará o buscará la cooperación con otras 


dependencias de la DGN para optimizar los medios para brindar dicho asesoramiento. 


● En los casos de fallecimientos, y por petición de la familia, el PVI-UNAIVI coordinará su 


interacción con las áreas sociales del servicio penitenciario y/u hospitales, para la entrega o el 


traslado del cuerpo y disposición de los restos. Asimismo, ante la falta de recursos económicos 


de la familia para afrontar los gastos de sepelio, se articularán acciones con los entes que el caso 


particular requiera en cada jurisdicción para procurar que se provea el subsidio pertinente. 


● Realizar peritajes y asesoramiento a las Defensorías Públicas de Víctimas y otras dependencias 


del Ministerio Público de la Defensa que tengan a su cargo el patrocinio penal o civil de las 


víctimas sobre la afectación a la integridad psíquica de los casos de violencia institucional.  


J. Atención a los familiares de las víctimas 


De acuerdo a sus capacidades, el PVI-UNAIVI brindará asistencia a las familias de las personas que 


sufran de manera directa los hechos de violencia institucional. Les ofrecerá información sobre el estado 


de los procesos judiciales y el ejercicio de sus derechos. Las guiará también en la realización de aquellos 


trámites administrativos relacionados a los hechos de violencia institucional3. 


K. Asistencia específica a familiares de las personas muertas bajo custodia 


La muerte de las personas bajo custodia puede ser la expresión de la violencia institucional en su mayor 


magnitud, cuando fuera causada por acciones u omisiones de los/as agentes del estado a cargo de la 


custodia, o por particulares que operan bajo su coacción o dirección, con su apoyo o con su 


aquiescencia. 


Ante la noticia de un fallecimiento de una persona bajo custodia que sea asistida de este Ministerio 


Público, el PVI-UNAIVI registrará el hecho y abrirá un legajo a los efectos de documentarlo y dar 


seguimiento de la investigación, con miras a que se lleven a cabo las medidas de prueba que garanticen 


su eficacia.  


Además, tomará contacto con la familia de la víctima para brindar, en primer lugar, asistencia 


administrativa en relación con el sepelio de su familiar fallecido, en caso de ser necesario, y a través de 


su equipo interdisciplinario.  


Asimismo, un/a abogado/a del PVI-UNAIVI también tomará contacto con la familia -previo a haber 


tenido un conocimiento lo más acabado posible de la causa judicial en la que se investiga ese 


                                                           
3 De acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Derechos y Garantías de las Personas Víctimas de Delitos Nº 27.372, el 


concepto de víctima engloba no sólo a la persona que sufre el hecho de manera directa, sino también “...al cónyuge, 


conviviente, padres, hijos, hermanos, tutores o guardadores en los delitos cuyo resultado sea la muerte de la 


persona con la que tuvieren tal vínculo, o si el ofendido hubiere sufrido una afectación psíquica o física que le 


impida ejercer sus derechos…” (Cfr. Art. 2 Inc. b). 







fallecimiento-, a fin de informarles sobre el devenir de la investigación, hacerles saber cuáles son sus 


derechos como víctimas y qué decisiones pueden tomar a partir de ello.  


Cuando la familia requiera el patrocinio jurídico gratuito, el PVI seguirá los pasos previstos en el 


apartado F de este Protocolo, en base a las Resoluciones DGN N° 1459/18, RDGN-2021-984-E-MPD-


DGN#MPD o la que en el futuro se dicte a ese efecto. En el supuesto en que las víctimas no requieran 


asistencia jurídica para querellar, pero sí formalizar una denuncia, se colaborará desde el PVI-UNAIVI 


en su preparación y en su presentación ante la autoridad judicial competente.  


L. Compensación por el contenido ilícito del encarcelamiento  


En casos graves de violencia institucional y, en coordinación con la estrategia de la defensa técnica, el 


PVI-UNAIVI podrá elaborar informes especializados a fin de solicitar la excarcelación de la víctima o 


la morigeración de su detención. También podrá colaborar en la petición de una medida que tienda a 


reparar el hecho de violencia a través de la compensación del daño sufrido. 


M. Impacto diferencial 


En cada una de las acciones que comprende este Protocolo, el PVI-UNAIVI prestará especial atención 


al impacto diferencial de los hechos de violencia institucional en distintos grupos sociales, como las 


mujeres, personas LGBTI, pueblos indígenas, migrantes, refugiados, personas con discapacidad 


psicosocial, niños, niñas y adolescentes, y otros grupos especialmente vulnerables a la violencia del 


estado.  


Cuando fuera necesario tomará medidas específicas al organizar las entrevistas con las/os asistidas/os, 


a fin de considerar debidamente sus características y necesidades particulares, procurando garantizar 


espacios de privacidad. 


Por ejemplo, en caso de personas extranjeras o indígenas que no hablen el español con solvencia, se 


procurará asegurar la presencia de intérpretes; cuando se trate de personas con discapacidad psicosocial, 


de niños, niñas y adolescentes o de víctimas de violencia sexual, se ofrecerá a la víctima que pueda estar 


acompañada por una persona de su confianza. En la medida de lo posible, cuando los hechos incluyan 


distintas formas de violencia sexual, se permitirá a la víctima elegir el género de quien tome la 


entrevista. 


En coordinación con las demás dependencias del Ministerio Público de la Defensa, procurará realizar 


las peticiones necesarias para evitar que las intervenciones del sistema de justicia o de otras instancias 


estatales profundicen el daño causado por el hecho de violencia. 


N. Derivación de casos a través de la Red contra la violencia institucional - MEDAI 


El proceso de derivación de casos se acordará a través de un convenio marco que firmarán los 


organismos integrantes de la Red Interinstitucional contra la Violencia Institucional (en adelante RED), 


y estará vinculado a las distintas necesidades y capacidades de los organismos que la componen. 


Particularmente, la Defensoría General de la Nación, a través de su PVI-UNAIVI y otras dependencias 


con las que se coordina, ha informado que cuenta con la capacidad y/o recursos para recibir casos en 


los que sea necesaria:  


               a)  La atención y documentación de alegaciones de violencia institucional de personas que      


sean asistidas por el Ministerio Público de la Defensa de la Nación o de sus familiares o 


allegados, siempre que estén relacionadas con la persona asistida. 







b)  La atención y documentación de alegaciones de violencia institucional en relación con 


hechos cuya investigación corresponda a los fueros federales penales de todo el país y del 


fuero criminal y correccional nacional. 


c)  La atención de hechos de violencia institucional de especial gravedad (de acuerdo a los 


artículos 11 de la Ley N° 27.372 y 11 y 37 ter de la Ley N° 27.149) en los que se solicite 


patrocinio jurídico gratuito para la constitución de las víctimas como partes querellantes en 


los procesos penales, si por sus circunstancias personales se encontraren imposibilitadas de 


solventarlo. 


d)   El seguimiento jurídico de denuncias penales sin constitución de parte querellante, en 


hechos de violencia graves. 


e)   La organización de visitas a unidades penitenciarias federales u otros ámbitos de detención 


federales, para la entrevista de víctimas y/o testigos o la documentación de casos. 


f)  La realización de informes especializados sobre hechos de violencia institucional en las 


jurisdicciones de competencia del Ministerio Público de la Defensa, que puedan acompañar 


presentaciones judiciales. 


g)  La asistencia psicosocial para víctimas y/o familiares en hechos de violencia institucional 


graves en las jurisdicciones de competencia del Ministerio Público de la Defensa, en 


particular en casos de fallecimientos o desapariciones forzadas. 


h)   La asistencia en materia de traslado de cuerpos y sepelios de víctimas de presuntos hechos 


de violencia en casos de intervención del Ministerio Público de la Defensa. 


i)   La realización de pericias psicológicas en casos de competencia del Ministerio Público de 


la Defensa. 


Asimismo, el PVI-UNAIVI podrá solicitar la colaboración de otras instituciones en casos que sean de 


competencia de otra jurisdicción o que la lejanía sugiera una atención complementaria. También en 


casos con intervención previa de alguno de los organismos integrantes de la RED o en los que sea 


necesaria alguna intervención sobre la que no tenga capacidad.  


El proceso de derivación se realizará por correo electrónico y en caso de emergencia, por vía telefónica. 


La información necesaria para realizarla se encuentra acordada en el convenio marco. 


Asimismo, se convocarán reuniones ordinarias y, de ser necesario, extraordinarias para realizar 


evaluaciones respecto de los objetivos de la Red. Cabe destacar que se podrá trabajar sobre las 


derivaciones oportunamente realizadas. 


O. Cierre de la intervención    


Luego de realizar las medidas necesarias para cada caso ingresado, se presentan distintos escenarios. A 


saber:  


 


1) Que el hecho de violencia haya cesado y la víctima no desee realizar ninguna denuncia.  


2) Que la víctima no desee realizar ninguna denuncia, aunque no se haya modificado ninguna 


circunstancia.  


3) Que el hecho no se encuentre dentro de la competencia funcional del PVI- UNAIVI y que sea 


derivado de manera responsable a la institución correspondiente.  


4) Que la víctima solicite patrocinio jurídico al Ministerio Público de la Defensa. 


 







En los supuestos enmarcados dentro de los puntos 1, 2 y 3 se ordenará el archivo del caso, quedando 


esos antecedentes resguardados en la “Unidad de registro, sistematización y seguimiento de hechos de 


tortura y otras formas de Violencia Institucional”.  


Respecto a la situación plasmada en el punto 3, la competencia funcional del PVI - UNAIVI queda 


enmarcada para la asistencia de las personas que se encuentran detenidas en el ámbito del Servicio 


Penitenciario Federal o de fuerzas federales de seguridad y que sean asistidas por el Ministerio Público 


de la Defensa o para aquellas personas representadas por este Ministerio Público de la Defensa y 


detenidas bajo la órbita de servicios penitenciarios provinciales, comisarías u otros espacios de 


privación de la libertad. Por tal motivo, cuando los casos no se encuentren comprendidos en estos 


supuestos quedarán fuera de la competencia del PVI- UNAIVI. Previo al archivo, siempre se procurará 


la derivación responsable del caso a algún organismo especializado en el marco de la RED o de otros 


servicios cuya intervención fuera pertinente.  


En los supuestos en que la víctima solicite patrocinio jurídico a este Ministerio Público de la Defensa, 


el PVI - UNAIVI se encargará de iniciar el procedimiento administrativo para darle curso a esa petición. 


Cuando fuera necesario, el PVI-UNAIVI continuará brindando asistencia a las víctimas en coordinación 


con las dependencias que tengan a su cargo el patrocinio jurídico. En caso contrario, se procederá al 


archivo. 


El archivo de los casos no será definitivo, y podrán reabrirse si se presentaran nuevas necesidades de 


asistencia. 


 


P. Informes y mapeo de la violencia institucional 


El PVI-UNAIVI se valdrá de la información documentada en la Unidad de Registro a los efectos de 


elaborar su informe anual, así como otros informes que den cuenta de situaciones específicas de 


violencia institucional que permitan llevar adelante políticas de prevención, de impulso de las 


investigaciones y de sanción de los responsables penales o administrativos. 


También con base en la información documentada en la Unidad de Registro, el PVI-UNAIVI tendrá a 


su cargo la confección de un mapa de casos de violencia institucional que facilitará el conocimiento de 


los ámbitos de privación de la libertad en los que se documenten situaciones de conflicto, pudiendo 


visualizarse períodos de tiempo y las formas de violencia ejercidas.  


El PVI-UNAIVI procurará utilizar esta herramienta con fines preventivos, utilizándola como una 


alarma a partir del análisis en masa de hechos que podrían aparecer aislados, e instando a la realización 


de otras medidas de prevención y documentación complementarias, como las inspecciones de centros 


de detención. Asimismo, el mapeo de los casos registrados tendrá la potencialidad de coadyuvar en 


investigaciones penales.  


 








 


 


INSTRUCTIVO PARA COMPLETAR LA FICHA DE REGISTRO DE SITUACIÓN 
INDIVIDUAL DE TORTURA Y  VIOLENCIA INSTITUCIONAL 


 
 


  


Nombre de la víctima: se vincula directamente con el nombre del/la asistido/a. 


Fecha de nacimiento: consignar la fecha de nacimiento de la víctima. 


Género consignado al nacimiento: Género binario con el que fue identificada al momento de 


su nacimiento. Puede ser el género que continúa identificándola en sus documentos. 


Género autopercibido: Género con el que se identifica y reconoce; no se requiere ninguna 


constancia. A continuación, se detallarán los géneros y definiciones que podrán seleccionarse: 


Mujer cis: persona identificada al momento de su nacimiento como mujer y que se condice con 


su identidad de género autopercibida. 


Hombre cis: persona identificada al momento de su nacimiento como hombre y que se condice 


con su identidad de género autopercibida. 


Mujer trans: persona que fue identificada al momento de su nacimiento como hombre, con 


motivo de su genitalidad, pero que se autopercibe mujer o mujer trans. 


Hombre trans: persona que fue identificada al momento de su nacimiento como mujer, con 


motivo de su genitalidad, pero que se autopercibe hombre u hombre trans. 


No binario: Persona que no se identifica con el binomio masculino/femenino. 


Otros: Detallar si se autopercibe con otro género que no haya sido categorizado 


precedentemente. 


Nacionalidad: Nacionalidad de la víctima. Se cargará automáticamente. 


Embarazada: Si la víctima se encuentra embarazada al momento del hecho de violencia. 


Vive con niños en la unidad: Si la víctima se encuentra viviendo con niños al momento del hecho 


violento. 


Medio de contacto de la víctima y/o familiares: Si hay algún teléfono, mail, u otro modo de 


contacto, agregarlo. Si no lo hubiera, también informarlo. 


 
Situación de especial vulnerabilidad: Si la víctima tiene -además de la situación de victimización 


y, si fuera el caso, prisionización- otras características que la colocan en una situación de 


vulnerabilidad. Admite respuestas múltiples, ya que la persona puede encontrarse en más de 


una situación de vulnerabilidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


Vía de conocimiento: Por medio de quién se tiene el primer conocimiento respecto del hecho. 


Contacto personal con la víctima: Tanto si la víctima fue quien contó sobre el hecho o si se tuvo 


conocimiento por medio de otra persona/organismo y luego se habló con la víctima, ya sea de 


modo presencial o remoto. Se detallará el tipo de contacto mantenido, si entrevista personal, 


llamado o videollamada o por otro medio o si, por el contrario, no se tuvo contacto. 
 


 


Fecha del hecho: El día en que ocurrió el hecho de violencia institucional. Puede o no coincidir 


con el día en que se carga la planilla. 


Franja horaria: Aquí definimos 3 franjas horarias para delimitar el momento del hecho: mañana 


(de 6 a 12 hs), tarde (de 12 a 20 hs) y noche (de 20 a 6 hs). 


Institución del Estado involucrado: Aquí se debe cargar la institución responsable del hecho de 


violencia institucional de modo genérico. Por ejemplo, Servicio Penitenciario Provincial. 


Organismo de la Institución Involucrado: Aquí se deberá especificar el organismo, la provincia 


o las características particulares de la institución involucrada. Por ejemplo, Servicio Penitenciario 


de la Provincia de Santa Fe. 


Lugar del hecho: Conocer el espacio genérico donde ocurrió el hecho de violencia. Si los lugares 


fueran múltiples (por ejemplo la vía pública y el móvil de traslado), se deberá tomar el lugar 


donde ocurrió la agresión más violenta. Si eso no pudiera delimitarse, será el primer lugar. En 


caso de agresiones en más de un lugar, se solicita que se dé el detalle al describirse los hechos. 


Dependencia: Ya especificada la institución, aquí lo que se busca es saber su dependencia. Por 


ej. Hechos de violencia en la vía pública realizados por la policía (ya conocemos de qué provincia 


es por el apartado anterior), saber a qué comisaría pertenecen. O si es el servicio penitenciario, 


conocer en qué unidad trabajan, etc. Por ejemplo, Unidad de Coronda, Santa Fe. 


Contexto del hecho: Es más específico que lugar del hecho, y refiere al lugar o circunstancia 


particular donde ocurrió. Por ejemplo, si fue en el marco de una requisa, si fue al ingreso a la 


unidad o en la celda. Se trata de opciones predeterminadas. Si los lugares fueran múltiples, se 


deberá tomar el lugar donde ocurrió la agresión más violenta. Si eso no pudiera delimitarse, será 


el primer lugar. En caso de agresiones en más de un lugar, se solicita que se dé el detalle al 


describirse los hechos. 


Módulo y pabellón: Deberá completarse exclusivamente en los casos sucedidos en penales. 


Dirección del hecho: en los casos ocurridos en vía pública, domicilio particular u otra institución que 
no esté referenciada en “Dependencia”, agregar la dirección. Esta deberá tener los siguientes datos: 
nombre de la calle o avenida, altura o intersección, localidad y provincia. 


Latitud/Longitud: Indican las coordenadas del hecho. Este ítem será cargado por el Programa 


contra la Violencia Institucional. 


Tipo de autor/es: Interesa saber si el/la agresor/a es un/a agente estatal o una persona que ha 


actuado con consentimiento o aquiescencia de un/a agente estatal. 


Autor/es identificado/s: Si la víctima puede reconocer o no a sus agresores. 


 







 


Nombre o Alias o descripción física del/de los autor/es: Identificación y/o descripción de los 


autores. Si no los pudiera identificar se deja vacío. 


Modalidad de violencia: Admite respuestas múltiples. Se solicita que se agreguen todos los tipos 


de violencia que se hubieren identificado. A continuación se presenta una descripción de lo que 


se entiende por cada categoría. 


Aislamiento injustificado: Los casos en que una persona es recluida, ya sea para evitar que 


realice una denuncia o como parte del proceso de violencia institucional. Puede ser una forma 


de hostigamiento para que acepte alguna condición por parte de las autoridades o como 


represalia. Excluye el aislamiento como medida de protección. 


Amedrentamiento/amenaza con armas: Toda acción con armas que no implique una herida, ya 


sea amenazas con arma de fuego, cortopunzante, gatillamiento o disparos al aire. 


Agresión Verbal / insultos: Insultos, humillaciones, maltrato verbal. 


Agresión con armas: Los casos en que las heridas son causadas con algún tipo de arma (luego 


deberá detallarse cuál/es). 


Amenazas: Todo tipo de amenazas salvo con armas. Incluye la generación de contextos 


coactivos que restringen la libertad y autonomía de las personas. 


Condiciones gravosas en la aprehensión (o detención): Situaciones en las que, por ejemplo, se 


prolonga el tiempo de aprehensión por un plazo por fuera de lo razonable, se deja mucho tiempo 


a una persona al aire libre o en malas condiciones, bajo la lluvia o sobre un piso mojado, sin 


posibilidad de ingerir bebida o alimentos o queda indefinidamente en un patrullero.  


Condiciones gravosas en la privación de libertad (dolosas): Situaciones en las que 


particularmente a una persona se la mantiene en malas condiciones de detención, con el 


objetivo de generar malos tratos, tortura o como forma de represalia. No incluye situaciones 


colectivas de malas condiciones de detención, ya que esa es una temática que corresponde a la 


competencia de la Comisión de Cárceles. 


Daño de pertenencias: Situaciones en las que se le dañen las pertenencias a una persona, 


ejecutado por agentes públicos o con su anuencia o permiso. 


Desatención médica: Situaciones en las que la falta de atención médica puede considerarse un 


hecho de violencia institucional. Incluye situaciones de falta de atención luego de golpes u otras 


situaciones de violencia física y falta de atención ante un claro problema de salud, cuya 


desatención implica un agravamiento en su situación psicofísica. 


Discriminación por identidad o expresión de género u orientación sexual: Discriminación a 


través de maltrato verbal y trato indigno, o a través de acciones u omisiones de las autoridades 


vinculadas con la orientación sexual, identidad o expresión de género de la víctima. 


Discriminación por origen nacional: Discriminación o maltrato verbal directamente vinculado al 


origen nacional o el carácter migrante de la víctima. 


 


 


 


 







 


Extorsiones: Ejecutadas por autoridades u otros detenidos en posible connivencia con las 


autoridades a cargo de la detención. Son situaciones en las que una persona es extorsionada con 


el fin de obtener dinero u otros bienes o servicios, para que sean provistos por la víctima o sus 


familiares, mientras se encuentra detenida. En casos en los que son ejecutadas por otras 


personas privadas de su libertad, presupone una situación de complicidad, permiso o 


connivencia de las autoridades. 


Golpes/Agresiones físicas: Todo tipo de golpes y lesiones físicas, salvo las vinculadas a disparos 


o quemaduras. Se trata de una categoría genérica, utilizable cuando la situación no encuadra en 


otra más específica. 


Incendio: Si la celda se prende fuego o el pabellón se prendiera fuego intencionalmente, pero 


no hubiera personas heridas, sino solo daño en las pertenencias. 


Instigación al suicidio: Acciones que llevan a que una persona se suicide o intente hacerlo. Puede 


incluir acoso sistemático o el suministro intencionado de drogas con ese fin, entre otras. Debe 


implicar de manera directa o indirecta a las autoridades. 


Omisión de auxilio ante peligro a la integridad física: Situaciones en que la persona se 


encuentra siendo victimizada por otras y un funcionario público omite intervenir para frenar la 


agresión. 


Procedimiento fraguado: Situaciones en las que se denuncia que se ha imputado falsamente a 


una persona, a partir de la colocación de pruebas por parte de las fuerzas de seguridad. La 


categoría puede utilizarse también cuando la detención o procedimiento puede haber sido 


legítimo inicial o parcialmente, pero se fraguan pruebas para perjudicar la situación de la víctima. 


Quemaduras: Cuando, producto de un incendio, la persona sufriera quemaduras en su cuerpo. 


La categoría es utilizable aunque el incendio fuera generado por la víctima, si se sospechara que 


las autoridades podrían haber evitado el hecho, lo hubieran instigado, hubieran omitido el 


auxilio oportuno de manera intencional o negligente o si el incendio podría haber ocurrido por 


negligencias en las condiciones de la privación de la libertad (fallas eléctricas, ausencia de 


colchones ignífugos). 


Requisa intrusiva a visita: Requisa o cacheos vejatorios a las personas que visitan a un detenido. 


Detallar especialmente si la agresión es interpretada como una represalia o amedrentamiento a 


la persona que está privada de la libertad. 


Requisa personal vejatoria: Incluye requisas personales invasivas (revisión vaginal y/o anal), 


cacheos vejatorios y desnudos (desnudos totales, parciales en ámbitos no privados, y parciales 


no justificados). Puede ocurrir en la vía pública, durante una detención o a la persona ya privada 


de la libertad. Como ejemplo, requisas en las que se sobrepasa las necesidades de seguridad, 


duran más de lo debido, cuando son realizadas por personal de seguridad de otro género, y 


cuando se hace sobre las partes íntimas. 


Robo de pertenencias: Situaciones en las que las fuerzas de seguridad u otros internos con el 


consentimiento de las fuerzas de seguridad roban las pertenencias de otro. 


Traslados gravosos: Traslados sistemáticos a diferentes unidades o dentro de la misma unidad 


a diferentes pabellones, cuando es utilizado como represalia o con la aparente intención de 


perjudicar a la persona privada de la libertad. 


 


 







Violencia obstétrica: Todo tipo de violencia durante el embarazo, el parto y el posparto, en los 


casos en los que las personas se encuentren en instituciones del estado o por orden del estado. 


Podría incluir instituciones de salud mental u hogares convivenciales. Se recomienda la lectura 


del informe “Parí como una condenada” para tener mayor información sobre estas situaciones: 


https://www.mpd.gov.ar/pdf/prensa/CuadernilloVO.pdf 
 


Violencia Sexual: Comprende acciones de naturaleza sexual que se cometen contra una persona 


sin su consentimiento. Abarca la invasión física del cuerpo humano y otros actos que no 


involucren penetración o incluso contacto físico alguno. Incluye desnudos forzados, acoso y 


abusos sexuales. 


Otros: todo aquello que no esté categorizado. Por favor, si se considera que el hecho de violencia 


no ha sido categorizado, explicar cuál sería. 


Detalle armas: si se utilizaron armas propias o impropias en el hecho de violencia, enumerar 


cuáles fueron. 


¿Hay evidencias objetivas de agresión física/violencia sexual?: Si hay constancias médicas, 


fotos o alguna otra prueba de las lesiones. En caso de que no hubiera una documentación del 


hecho al momento de la carga de la planilla, pero todavía se pudiera solicitar por haber marcas 


o lesiones documentables, también la respuesta debería ser afirmativa. 


¿Se solicitaron/ realizaron constataciones médicas?: Interesa saber si las constataciones 


médicas fueron solicitadas y en caso afirmativo si fueron o no realizadas al momento de cargar 


el formulario. 


Indique qué agencia realizó la constatación médica: Explicar qué institución realizó la 


constatación médica. Esto permite, si fuera necesario, evaluar la posibilidad de una nueva 


constatación por parte de otra institución. 


Descripción del hecho: Detallar qué fue lo que pasó. Cómo se originó y desarrolló el hecho de 


violencia, las agresiones sufridas, el rol de los victimarios. Dónde se encontraba la persona al 


momento de inicio de las agresiones y si la llevaron a otro lugar, detallar los lugares donde estas 


continuaron. Así como cualquier otro dato considerado de utilidad o interés. 
 


 


Denunció: Si realizó o no la denuncia. Esta entrada no documenta si manifestó su voluntad de 


denunciar, sino si la denuncia está hecha al momento de la carga. Incluye aquellos casos en los 


que mencionó los hechos ante autoridades judiciales -por ejemplo, al declarar en indagatoria o 


en el marco de un recurso de habeas corpus- y se extrajeron testimonios. 


Nro de causa: Es un dato de gran importancia para iniciar el seguimiento del hecho, pero se 


puede remitir la planilla si no se cuenta con la información. 


Carátula: Se puede remitir la planilla si no se cuenta con la información. 


Juzgado o Fiscalía a cargo de la Investigación: Nombrar de forma clara la institución que se 


encuentra a cargo de la investigación. 


Si aún no ha realizado la denuncia, ¿manifestó su voluntad de denunciar?: Si expresó su 


voluntad de realizar la denuncia. 


 


Motivo por el cual no quiere denunciar: Si, por el contrario, manifestó que no quiere denunciar, 


es importante informar los motivos manifestados. 



https://www.mpd.gov.ar/pdf/prensa/CuadernilloVO.pdf





Información y/u observaciones relacionadas: información relevante que no haya sido 


consignada en el apartado. 


Adjunto: Sólo se puede adjuntar un archivo, por lo que, si se quiere adjuntar más de uno, deberá 


agregarse como carpeta comprimida.  


 


 


Ha registrado otro/s hecho/s de violencia Institucional anteriormente: Si la dependencia tiene 


conocimiento o registro de hechos de violencia anteriores. Puede ser en la misma institución o 


en otro espacio/contexto. 


Detalle de hechos anteriores: Una descripción del hecho/s de violencia anterior/es que sufrió. 


Si el hecho hubiera sido denunciado, deberá detallarse esa información. 
 


 


En esta reorganización de la información, se ha buscado introducir categorías más cercanas a los 


hechos de violencia informados por otras defensorías o a los que el Programa ha tenido 


conocimiento. Si para el caso particular, hay alguna situación específica que no se ha precargado, 


se solicita que se detalle claramente la categoría otros, para evaluar posteriormente su 


incorporación. Por el contrario, si la categoría se encuentra agregada, se solicita tengan a bien 


seleccionarla. 
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